
I

MANUAL PARA

LACOMERCIALIZACIÓN

COł\/IPLEMENTARIOSV COIUERCIALES



HOJA DE FORMALIZACIÔH

GLAVE: MC-DCS•AIFA-001

FL egta.D

InR

4valo

Cor. J.M.y Lic.

Lauro ftodolto Félix Lugo

3er. Vocai

iolana

VIGENCIA

NASTA PROXIMA REVISIÓN

Aprobb



ll.

ÍNDlt2E

MARCO LEGAL.......................................................................................................4

GLOSARIO. .............................................................................................................5

FICHA DE IDENTIFICACIÓN. .................................................................................7

NORNIAS GENERALES. .........................................................................................8

NORMAS ESPECÍFICAS....................................................................................... 16

I•<\LIT\<:xS «»\IE\‹ALES .....................................................................................16

POLITICAS ESPECIFICAS ...................................................................................23

ANEXOS ................................................................................................................

Anexo1

Requisitos para lacelebración de un instrumento jurídico .............................. 26

Anexo2

Diagramas de flujoy descripción narrativa para laformalización de instrumentos

jurídicos por las Subdirecciones adscritas que integran la Dirección Comercialy

de Servicios ......................................................................................... 28

Anexo3

Catálogo de contraprestaciones ............................................................... 46

Anexo4

Catálogo para elcobro de cuotas de mantenimientoo cuotas de servic\os por el

arrendamiento de servicios aeroportuarios, complementariosy comerciales ..... 51

Anexo5

Procedimiento de actualización de contraprestaciones .................................

Anexo6

Planos por nivelesy zona de afluencia ...............

56

................................. . . . 57



I. MARCO LEGAL.

No. Disposición.

1 Ley de Aeropuertos.

2 Ley General de BienesNacionales.

Fecha de publicación en el D.O.F.

Fecha de última reforma.

22 de diciembre de 1995.

20 de mayo de2021.

20 de mayo de2004.

20 de mayo de2021.

3 Ley Federal de las Entidades 14 de mayo de 1986.

Paraestatales. 01 marzo de 2019.

4 Ley Federal de Responsabilidades de 31 de diciembre de 1982.

los Servidores Públicos. 18 de julio de 2016.

S Ley Sobre elContrato de Seguro. 31 de agosto de 1935.

04 de abril de 2013.

Ley de Instituciones de Segurosy de 04 de abril de 2013.

Fianzas. 22 de junio de 2018.

7 Ley Orgánica de la Administración 29 de diciembre de 1976.

Pública Federal. 11 de enero de 2021.

8 Ley General de Sociedades Mercantiles. 04 de agosto de 1934.

14 de junio de 2018.

9 Ley Federal de Transparenciay Acceso 09 de mayo de 2016.

a laInformación Pública Gubernamental. 20 de mayo de2021.

10 Ley General de Transparenciay Acceso 04 de mayo de 2015

a lainformación Pública 20 de mayo de2021

11 Ley Federal para la Administración y 19 de diciembre de 2002.

Enajenación de Bienes del Sector 22 de enero de 2020.

Público.

12 Código Civil Federal.

13 Código de Comercio.

14 Reglamento de la Ley Federal de

Entidades lasParaestatales.

15 Reglamento de laLey de Aeropuertos.

26 de mayo de 1928.

11 de enero de 2021.

07 de octubre de 1889.

28 de diciembre de 2019.

26 de enero de 1990.

23 de noviembre de 2010.

17 de febrero de 2000.

21 de junio de 2018.

16 Reglamento de la Ley Federal para la 17 de junio de 200d.

Administracióny Enajenación de Bienes 29 de noviembre de 2006.

delSector Público.
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Il. GLOSARIO.

Asignación directa.

AIFA

Accesoa zona federal.

Arrendatario.

Bien arrendado.

Cedente.

Cesionario.

Cliente.

Comodato.

Contraprestaciôn.

Convento de Co\aboración.

Dictamen de

Justipreciación.

IMG

INDAABIN

Procedimiento por medio del cual se puede otorgar en

arrendamiento un espacio en lasinstalaciones de Aeropuerto

Internacional "Felipe Ángeles”, sin someterloa un concurso

público.

Aeropuerto internacional Felipe Ângeles S.A. de C.V.

Autorización que se le otorgaa los clientes para ingresara

zona federal, previo cumplimiento de los requisitos

establecidos para tal fin.

Persona fisicao moral, facultada para usar. gozary disfrutar

del bien arrendado.

El bien ubicado en el aeropuerto, otorgado en arrendamiento

mediante contratoa una persona fisicao moral.

Ti\ular que realiza la cesiôna favor de otro.

Personaa cuyo fa'vor se realiza la cesión,

Lineas aéreas, dependencias, entidades públicas,

prestadores de servicios aeroportuarios, complementarios,

comercialeso subarrendatarios.

Comité Interno de Contratación, Tarifas y Crédito de los

Servicios Aeroportuarios, Complementariosy Comerciales.

Contrato en virtud del cual se otorgaa título gratuito el uso de

uri bien.

Importe en renta, ingreso mínimo garantizado (IMG)y cuotas

de mantenim\en\oo de servicios, asi como cualquier otra

forma de cobro, cuyo importe determine este aeropuerto que

se deba de cobrar.

Acuerdo de voluntades que se formaliza para el apoyo quB

brinda AIFA a asociaciones no gubernamentales y/oa

entidades públicas.

Documento expedido por el órgano valuados, localo federal,

en el que se plasma el monto de renta mínimoa pagar perlos

clienles en su carácter de arrendatarios.

Ingreso Minimo Garantizado

Instituto de Administracióny Avalúos de Bienes Nacionales.



INEGI

INPC

Instrumento jurídico.

Justipreciación.

SGT

Servicios Aeroportuarios.

SerüWosoomercates.

Servicios

Complementarios.

TIA

Instituto Nacional de Estadísticay Geografía.

Índice Nacional de Precios al Consumidor.

Contratoo convenio en el cual se establecen las obligaciones

y derechos de (os clientesy del AIFA.

Es un proceso objetivo y ordenado, relacionado con la

intención de estimar e(mon\o de renla de un bien.

Secretaría de Comunicacionesy Transportes.

Son aquellos que le corresponde prestar originalmente al

concesionarioo permisionario, de acuerdo con la clasificación

de aeródromo civil, que pueden proporcionarse directamente

o a través de terceros que designey contrate. Estos servicios

incluyen los correspondientes al uso de pistas, calles de

rodaje, plataformas, ayudas visuales, iluminación, edificios

terminales de pasajerosy carga, abordadores mecánicos; así

como losque se refieren a la seguridad y vigilancia del

aeródromo civil,y a la extinción de incendiosy rescate, entre

otros, de acuerdoa lo establecido en el artículo 48 de la Ley

de Aeropuertos.

Son los que se refierena la venta de diversos productosy

serviciosa los usuarios del aeródromo civily que no son

esenciales, ni para la operación del mismo, ni para las

aeronaves, de acuerdoa lo establecido en el artículo 48 de la

Ley de Aeropuertos.

Son aquellos prestados por los concesionarios o

permisionarios del servicio de transporte aéreo, para sí

mismoso para otros usuarios,o por terceros que aquellos

designen. Estos servicios incluyen, entre otros, los de rampa,

tráfico, suministro de combustible a las aeronaves,

avituallamiento, almacenamiento de carga y guarda,

mantenimientoy reparación de aeronaves, de acuerdoa lo

establecido en el artículo 48 de la Ley de Aeropuertos.

Tarjeta de Identificación Aeroportuaria.
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łll. FICHA DE IDENTIFICACIÓN.

A. El12 de enero del2021 se constituyó la Entidad Aeropuerto Internacional "Felipe

Angeles*. S.A. de C.V. (AIFA), como una empress de participación estatal

mayorítaria que cuenta con personalidad jurídicay patńmonio propío,y que tiene

por objeto la administración, operación, construcciõn y/o explotación de un

aeródromo civily aeropuerto en Santa Lucia, Estado de México, dedicadaa

prestar servicios aeroportuarios, oomplementariosy comerciales, los servicios

auxiliaresy especiales necesarios para la explotación de dicho aeropuerto, asf

como cualquier actividad directamente relacionada con su objeto.

B. A partir del 21 de marzo de 2022 inicia operaciones el AIFA debidoa que la

Secretaria de Comunicacionesy Transportøs, en representacíón del Gobiemo

Federal, le otorgó la correspondiente concesión, por Ioque tiene facultades para

administrary conserVar elaeródromo, sus pistas, plataformas, ediùcios, as( como

prestar servicios aeroportuarios, complementariosy comerciales. De igual forma,

organízar y usufructuar dichos bienes, percibiendo el importe de los

arrendamientos respectivos.

c. Con la finalidad de establecer políticas generales para la comercializaci6n de

servicios aeroportuarios, comptementańosy comerciales, la Direcciôn Comercial

y de Servicios, coordinó con el lnstituto de Administracióny Avalùos de Bienes

Nacionales (INDAABIN) la elaboración del catálogo de rentas para lasáreas de

servicios aeroportuańos, complementariosy comerciales.

D. El 11 de mayo del2021 se inicíó el proceso ante el INDAABIN para solicitar el

Dictamen Valuatońo, mismo que contendrá elcatálogo de rentas para lasáreas

comercialesy de servicios aeroportuariosy complementarios; es por ello que,a

fin de contar con las herramientas necesarías para cumplir con lamisión, visióny

valores ìnstìtucionales, la Dirección Comercialy de Servicios establece en el

presente manual las normas, polfticas y lineamientos necesarios para la

administración de los instrumentos jurídicos formatizados par elaeropuerto.

E. Mediante acuerdo tornado en lasesión de 26 de octț bre de 2021, el Gonsejo de

Administración de Aeropuerto lntemacional Felipe Angeles S.A. de C.V. (AIFA)

autońzò el presente “Manual para la Comercialización de Servicios

Aeroportuarios, Complementariosy Comerciales del Aeropuerto Internacional

Felipe Angeles", así como elCatźlogo de Contraprestaciones de los Servicios

Aeroportuanos, Complementariosy Comerciales.

F. Debidoa ladinãmica propia de la adminìstracìòn del aaropuertoa fin de hacer

más agilesy efectivos los trámites administrativos para la comercialización de los

servicios aeroportuarios, complementariosy comerciales, el presente Manual

tiene como propôsitoy objetivo:

a. Propósito.

Establecer una gufa para la formalizacíón y administracibn de los

instrumentos jurfdicos para la comercialización da los servicios

aeroportuarios, complementariosy comerciales.
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uANuaL PARA

LA COMERCIALIZACIÓN

DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMENTAITTOSY COMERCIALES

b. Objetivo.

Garantizar que los instrumentos jurídicos en los que participe el AIFA se

encuentren apegados alderecho, para Io cuat, el presente Manual debe

contar con lanormatividad, polfîicas, ordenamientosy lineamientos relatvos

a la mateńa. permanentemente actualizados.

IV. NORMAS GENERALES.

A. Los locales destinados a servicios comemiales disponibles o los que se

E.

desocupen. se someterźna concurso públiœ para su arrendamiento. Para ios

casos en que se cuente con almenos tres solicitudesa cartas de intención que
reúnan las condiciones comerciales establecidas para la zonao tipo de locala

acuparse, laasignación se podrá Ilevara cabo mediante

Asimismo, se podră asignar un local de
concurso por ìnvìtaciôn.

forma directa, cuøndo elconcurso se

declare desierto, permanezca desocupado por90 días calendańo,a bien se trate

de asuntos de naturaleza espeóal que par aslœnvenira losintereses del AIFA

se requiera asignara un prestador de servicios especifico previa justificacióny

acreditación de criterios de economía, eficacia. eficienciay honradez. En todos los

casos el tipo de selección de procedimiento seră previamente autorizado por el
COCOSA.

El arrendamiento se harã en forma direcla para el caso específico de

comercialización de servicios y/o espacïos con prestadores de servicios

aeroportuarios, complementariosy aerolfneas, así como pMblicidad, entidades
públicas, filmaciones, fotograffa, encuestas y acceso a zona federal para

suministro de pemonal.

Todos los casos serźn autorizados prevíamente por el Comité lntemo de

Contratación, Tarifasy Crźdito de los Servicios Aeraportuańos, Complementarios

Comerciales (COCOSA), debiendo para tal efecto, elaborar el instrumento
jurtdico correspondiente, mìsmo que deberź contener los aspectos técnicos,

económicosy administrativos autonzados por dicho Comité.

B. CuaI9 iercomercialización de servicios complementariosy comerciales que no
exceda de3 meses calendario,y por única ocasión, será autorizada de manera
dírecta bajo la responsabilidad de la Dirección Comercialy de Servicios, previa

informaclóna la Dirección General, sin tener que someterłoa laautorización del

COCOSA, enelconcepto de que la Dirección citada en primer término, deberź

informar al referido Comité en lasesión inmediata siguiente, sin necesidad de

induir el soporte documental de cada casa, bastando lacédula.

C. En situacíones que pudieran derivar en un impacto operacional por psrte de una

empresao prestador de serviciosy que pongan en ńesgo la operación del

aeropuerto, las instalaciones aeroportuarias y/o la atención de los pasajeros, el

COCOSA podrá autorizara la Dirección Comercialy de Servicios la modificación

temporal de lasobligacìones contractuales.

D. Los convenios de colaboracióny contratos de comodato deben serautońzados
por elCOCOSA,y opinados

porlaAgencia Federal de
par laDirección Jurldicay de ser necesańo también

Aviación Civil (A.F.A.C.)

Las contraprestactones par tos servicios comptemeotariosy comerciales que se
prestan en elAìFA, corresponderán como mînimoa lasestablecidas en elcatálogo
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de co› traprestaciones, conforniea Io previsto en este manual, anexo 3,o en su

defeCto, se deberá contar con laemisión de una justipreciación de Penta especifica

de arrendamiento emitida por el INDAABIN para elbien que corresponda.

r. Los impctrtes establecidos en el catálsqo de contraprestaciones que forma parte

del presente Manugl, se encuentran expresadosa (mes) de (año), por Io que para

su aplicación deberá de considerarse una actualización con el lndice Nacional de

Prec\os at Consumidor {INPC)a partir del mes de Novìembre (un

emisión de catálogo de contraprestaciones) Diciembre 2021

mes antes de la

G. Los indicadores económicos utilizados para calcular el factor de actualización

deben ser lospublicados por el Instituto Nacional de E stadístíca y GeografÏa

(INEGI)a en su caso, por la instancia gubernamental facułtada para tal efecto.

H. Para determinar el factor de actualización de las contraprestaciones se deberán

considerar losindicadores económicos estipulados en cada contrato, utilizando un

factor anual calculado con el indice de) mes inmediato anteriora la fecha de

actualizaciòn entre el índice del mismo mes delaño anterior, conforme al

procedimiento previsto en el anexo3 delpresenteManual, con la excepciön de

loscasos en Nosque loscontratos establezcan que el tipo de actua|ización requiora

de otra periodicidad.

Para laapIicac'ión del factor de actualìzaciòn se utilizarán las cifras tomando cuatro

decimales, sinredondeos adicionales.

J. En el caso de contratos de arrendamiento, la actualizaciÓn de las cuotas de
mantenimientoy cuotas de servicios, se Ilevaráa cabo conformea lamodificación

de las contraprestaciones pactadas.

K Para el cálculo de las condiciones de las contratacfones de arrendamientos de

servicios aeroportuarios, complementariosy comerciales que den iugar a la

continuidad de la ocupación de espacios, se les aplicará preferentemente laúltima

contraprestación mensual actualizada con base al INPC quesetiene at niomento

de determinar las condicíones económicas. Para la continuidad en la ocupaciôn

de espac‹osy para las niJevas contrataciones, deberán establecerse condiciones
que no podrán estar por debajo del catálogo de contraprestaciones actualizado.

L. Los importes que resulten en la determinación de condiciones económicasa
presentar al COCOSA (Renta, Contraprestacióno Ingreso Mínimo Garantizado),
se deberán redondear en múltiplos de 550.00 (Cincuenta pesos 00/100 M.N.) de
forma ascendente.

De dicho redondeo se excluyen los importes por concepto de cuota de

mantenimiento y cuota de servicios, mismos que se determinan sobre un

porcentaje de las contraprestaciones. Asimismo, se excluye eT accesoa zona
federal de personal par tratarse de una cuota fija.

M. Los importes de las contraprestaciones deberán acfualizarse utilizando el último

indicador económico que se tenga publicadoa Ta fecha en que se sometana

consideración del cliente las condiciones econômicas, contrQ el indicador

económico publicado en el mismo mes delańo anterioro del mes en que se

suscitó el eventoa comparar,

N. Kn los contratos que celebre laDirección Comercialy de Servicios se deberă de
tomar come regla general para el cálculo de intereses moratorios la ap)icaciôn del

9



MANUAL PARA

LACOMERCIALIZACION

DE SERVTCTOS AEROPORTUARTOS,

COMPLEMENTARIOSY COMERCIALES

0.

divisor de 360 días, salvo en aquellos instrumentos jurídicos que sefialen lo

contrario, en cuyo caso se buscará homo(ogar el divisor en la renovación

inmediata.

Será la Subdirección üe Recursos Financieros quien determinea la Dirección
Comercialy de Servicios el mecanismo, actualización y cálculo de intereses

moratorios.

La contraprestación por accesoa zona federal de personal en áreas restringidas

y estériles se encuentra establecida en el catálogo de contraprestaciones
autorizadoy se a|ustarán anualmente en el mes de enero conforme al índice
Nacional de Precios al Consumidor (INPC),o en su caso, en basea lopactado en

el instrumento jurídico vigente.

P. Los servicios aeroportuarlosy TUA que se brinden a vuelos esporádicos se

cobrarán de manera anticipada sin necesidad de celebrar un instrumento jurídico.

Q. Los instrumentos)urfdicos cuya Normalización se auto izaa laDirección Comercial

y de Servicios sin tener que someterse alCOCOSA sonenlossiguientes casos:

a. Modificación del domicilio.

b. Terminación anticipada. **

C. Cambio de garantía por cualquiera de lasautorizadas en el presente Manual.
d. Para aumentaro disminuir número de personas en loscontratos de acceso

a zona federal para e) suministro de personal.
e. Para reubicar muebles objeto de convenios de colaboración y/o contratos de

comodato.“*

f. Cesiones de toscontratos de accesoa zona federal para los servicios de

transportación terrestre.

g. Cambio de agrupación para el caso de loscontratos de derecho de acceso

para losservicios de transportación terrestre.
h. Autorización de emisión deTarjetas de Identificación Aeroportuarías (TIA s)

a empresas filialeso del mismo grupo, previa opinión favorable por parte de

la Dirección Jurídica.

Cambios de marca comercial, previa opinión favorable por parte de la
Dirección Jurídica.

j. Cambios en ladenominación. razón social, fusióno escisión de algún cliente,
previa opinión favorable por pare de laDirecció›s Juridica.

En estos casos, la Dirección Comercial y de Servicios deberá informar al

COCOSA losconvenios celebrados en la siguiente sesión posteriora la fecha en

que fueron formalizados dichos instrumentos.

R. La elaboración de los instrumentos jurídicos para la prestación de servicios

aeroportuarios, complementariosy comerciales será con base en losmodelos

elaborados por la Dirección Juridicay aprobados por el COCOSA, cumpliendo lo

señalado en el anexo 1.

S. Para loscasos en losque no se cuente con un modelo de instrumento jurídico
aprobado por el COCOSA, lasáreas que conforman laDirección Comercialy de

Servicios respons8bles de su administración, solicitarána la Dirección Jurídica su

elaboraciôn, proporcionándole para tal efecto la informaciôn legal, técnica y

económica que se requiera.
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T. Los instrumentos ¡urtdicos deberán serrevisados invariablemente por laDirección

Jurídica, previoa su formalización, con base en losmodelos aprobados por el

COCOSA; encaso de que ésta emifa recomendacioneso solicite modificaciones,
éstas serán valoradas por el área solicitante.

U. La descripción narrativay sus respectivos diagramas de flujo para elaboración de

los instrumentos jurídicos para la prestación de servicios aeroportuarios,
complementarïusy comerciales se describen en el anexo2

V. En caso de controversia 6n la negociación de un instrumento jurídico, que pudiera

derivar en situaciones de impacto social, mediáticoo comercialo que pongan en
riesgo la seguridady la operación del aeropuerto, el COCOSA queda facultado
para autorizar a la Dirección Comercial y de Servicios la formalización del

instrumento bajo condiciones extraordinarias. En el caso de que la

contraprestación sea inferiora lo establecido en el catálogo de contraprestaciones

se deberá contar invariablemente con el dictamen correspondiente por parte del

INDAABIN, sinque opere la retroactividad.

W. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos de
prestación de servicios aeroponuarios, complementariosy comerciales que se
celebren, el AIFA aceptará cualquiera de las siguientes opciones:

a. Póliza de fianzao carta de crédito stand by equivalentea 12 (doce) veces la

contraprestación mensual.

b. Oepósito en numerario equivalente a 6 (seis) veces el valor de las
contraprestaciones pactadas en elinstrumenta legal.

c. También se podrán recibir pagos anticipados de las contraprestaciones

pactadas, exentando COn ello la presentación de una garantía, lo cual deberá
ser aprobado por el COCOSA. Dicho pago deberá efectuarlo previo al inicio
de la vigencia del contrato.

Cualquiera otra opción que pretenda aceptarse como garantía se

determinará según convenga en cada caso, debiendo contar con la
autorización del COCOSA.

e. Para el caso específico de lineas aéreas,y debiClo a la complejidad de
negociación con los transportistas aéreos; éstas deberán presentar sus
garantías conformea lo pactado ensus contratosy convenios: por cuanto
hace al monto, se ajustaráa los siguientes criterios:

1. Contrato Mercantil de Prestación de Servicio de Revisión de Equipaje

Facturado.- Podrán presentar indistintamente póliza de fianza, carta de

crédito stand byo un depósito en numerario. por un monto m ínimo

equivalente al promedio mensual de los montos facturados por la
prestación del servicio.

2. Contrato de Arrendamiento, Podrán presentar indistintamente póliza
de fianza, carta de crédito Stand by o depósito en nUinerario, por un
monto mínimo equivalentea lo que resulte de muI(Aplicar por tres el

impone mensual de la renta y la cuota de servicios y/o cuota

mantenimiento.



3. Contrato Mercantil para la Prestación de Servicios Aeroportuarios.-

Podrán presentar indistintamente póliza de fanza, carta de crédito

stand byo depósito en numerario, por un monto minima equivalente at
promedio sensual de los montos facturados por la prestación del

servicio durante losúltimos docs meses de operación.

4. Para loscasos en que se carezca de datos suficientes para elcălculo
de promedlos de facturøción, el clients deberă repar un

esümado,

ent

donde manifieste el monto de facturación sensual

carta

mismo

queseajustarã al primer año de operaciones de acuerdoa su promedio

de facturación real.

X. En los œsos en quese ce)ebren convenios modificatoriosa los instrumentos

jurídicosy se modifiquen lascondiciones económicas originales, cuando aplique,

las áreas que conforman laDirección Comercialy de Servicios deberãn sołicítara

sus öientes la presentación de ìa actualìzaclòny endoso correspondiente de las

pólizas de fianza dentro del plazo establecido en losinstrumentos legales.

Las entidades y/o dependencias delgobiemo federalo local no otorgarán garantfa

para elcumplimiento del contrato de arrendamiento de inmuebles.

Z. La cesión de derechosa traspaso se autorizará solamente si el clíente se

encuentra alcorriente de sus obligaciones contractuales, precisando que deberź

cubrir un pațo parel equivalentea 3 (tres) meses de la renta, contraprestaciones
0 trtgreso m‹ntmo garant\zado mas îVA. Se exentara det pago antenor ai cedente

siemprey cuando se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos:

a. La cesióno traspaso se realice entre empresas ùlialesa empresas que

pertenezcan at mismo grupo, entendiéndose como éstas, las que se

encuentran bajo el mismo control, conservando lamayoria de lasacciones

(al menos 51% directao indirectamente).

b. El cesionańo ssa una empresa constituida par sl cedente (persona ffsica) en
la que represente el51 % a mśs de su capital accionańo.

Esta norma apliCarã únicamente en loscasos en losque no exista impedimento

legal para esteefecto, o bien. el COCOSAnodetermine lacantrariø.

En los casos en losque laDirección Comercialy de Servicios estime que lacesión

permi a

insołvente
posibilidad de concluir is relación contractual œrt un cliente morosoe

(cedente) para continuar dando cumplimiento a IaS obligaciones

contracłuales, con la entrada de otro que cuente con la capacidad para dar

cumplimientoa las mismas (cesionario), el COCOSA podrá autońzar un importe

inferior al senalado en elpńmer párrafo de esta norma porlacesión de derechos.

En elcaso de que algún diente, por asf convenira sus intereses, solicite dar por

terminado anticipadamente elinstrumento jurfdico, deberá pagar aIAIFA como

penalización un importe equivalentea 2 (dos) veces lacontraprestación mensual

establecida en el instrumento respectivo (Renta, Contraprestación o Ingreso

Mfnimo Garantizado más IVA), sin incłuir las cuotas de mantenimientoa de
servicios.

La penalłzacióna qua se refiere el pàrrafo anterior no sera aplìcablea las Iíneas

aéreas, prestadores de servicios aeroportuarios y complementanos, ni a
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BB.

GC.

DD.

EE.

empresas oue llevena cabo actividades de accesoa zona federal de personal

para arrendatarios.

E\ AIFA podrá otorgar espacios

del gobierno federalo

a titu\o gratuitoa las enlidades y)o dependencias

local para que desarrollen sus funciones dentro de las

instalaciones del aeropuerto, para lo cual, se celebrarán convenios de

colaboración y/o contratos de comodato en losque se hagan constar los derechos

y obligaciones que
previa autorización

asumen tanto las autoridades federales, locales, como elAIFA,
del COCOSA,y desernecesario, de la Agencia Federal de

Aviación Civil (A.F.A.C.).

Con relacióna los espacios otorgadosa entidades y/o dependencias delgobierno
federalo local con carácter aeronáuticou operacional, los instrumentos jurídicos

celebrados no serán materializados ni administrados por la Dirección Comercialy

de Servicios, sino por las áreas correspondientes.

Sa podrán celebrar contratos de comodato con personas físicas o morales,

entidades y/o dependencias del gobierno federalo local para obtener beneficio

por el uso de bienes de su propiedad en los diferentes servicios que presta el

aeropueno, previa autorizac\Ón del COCOSA.

Las entidades y/o dependencias del gobierno federal o local, así como las

personas físicasy morales que saliciten celebrar un contratoo convenio con el

AIFA para la ocupación o utilización de espacios, deberán apegarse a la
normatividad, lineamientosy disposiciones vigentes aplicables en la materia,

incluyendo el cumplimiento de lasmedidas de seguridad dictadas por laDirección

de Operación delaeropuerto, misma que deberá emitir su visto bueno con basea

loslineamientos de seguridad, incluyendo el ingreso, salida. traslado y/o tránsito

de objetos, horarios, rutas, personas, maneja seguro de materialesy su ubicación.

Conformea lo anterior, en los casos que las entidades y/o dependencias del

gobierno federalo local estén obligadasa presentar dictamen de justipreciación

de ren\a emi\ido por elINDAABIN o el órpano correspondiente, el monto de la

renta que señale el dictamen será el que se pacte en el instrumento jurídico, ‹zo
obstante que el monto sea menor alseñalado en el catálogo vigente.

En los casos en losque la fecha de emisión del dictamen de justipreciación sea
posterior al inicio de vigencia del nuevo instrumento jurídico, la contraprestación

Surtirá efectosa partir de la fecha de emisión del dictamen; para los meses

anteriores se podrán mantener lascondiciones económicas establecidas en el

insfrUmento jurídico que recientemente haya concluido, salvo que existan

IineamientoS que dispongan lo contrario por parte de la Secretaría de la Función
Pública.

En ciertos casos, para nuevas contrataciones, podrán pactarse con las entidades
y/o dependencias delgobierno federalo local, contraprestaciones diferentesa las

que correspondan conformed la zona de afluencia del espacioa otorgar en

arrendamiento, de acuerdo con el catálogO de contraprestaciones vigente o
justípreciacióny previa autorización del COCOSA.

Para el caso de entidades y/o dependencias del gobierno federal o local se

aplicarán los criterios establecidos en lap osente norma, siemprey cuando no

existan disposiciones en contrario.
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FF.

GG.

HH.

En caso de renovación de contratos celebrados con entidades y/o dependencias

del gobierno federal o local que reflejen adeudos previos al inicio del nuevo

contrato, deberá considerarse que son entes sujetosa procesos de autorización

presupuestal para la liberación de sus recursos para el pago de

contraprestaciones, en el entendido de que todo adeudo deberá documentarse.

En loscasos en que lasentidades y/o dependencias delgobierno federalo local,

personas morales sin fines de lucroo que efectúen actividades altruistaso de

difusión cultural, soliciten al AIFA instalar de manera temporal señalamientos.
módulosy banners en áreas públicas, y por excepción, en áreas estériles, la

Dirección Comercialy de Servicios por conducto de la Subdirección de Movilidad

y Calidad serán las responsables de autorizar dichas peticiones, conformea los

lineamientos que en materia de imageny seguridad que determine el AIFA, sin
que sea necesaria la celebración de algún instrumento jurídico.

La Gerencia de Calidad será la encargada de supervisar que las solicitudes

presentadas se apeguena lostérminosy condiciones autorizados.

En los casos en que laDirección de Administración haya agotado lasges\iones

de cobro correspondientes por la via administrativa ante el cliente que presente
adeiJdos por el pago de contraprestaciones vencidas que excedan dos meses, la

misma solicitará la intervención de la Dirección Juridica, marcando copiaa la

Dirección Comercialy de Servicios, turnando elexpedientea la citada Dirección

Juridica en un plazo que no exceda de5 dias Inábi(es contados, para que se inicien
las acciones legales procedentes.

Cuando un asunto se remitaa la Dirección Juridica para su intervención en el

ámbito de su competencia, ésla será laresponsable de determinary llevara cabo

\odas las accionesy procedimientos preparatoriosa juicio necesarios para su

atención conformea los mejores intereses del AIFA. En caso de que la citada
Dirección requiera la intervención de alguna area administrativa, se coordinará

con la mismay solicitará los elementos que considere pertinentes para atender
con toda diligencia el asunto en cuestión.

Para efectos de lo anterior, la Dirección Comercialy de Serviciosy la Direccfón de
Administración proporcionarán a la Dirección Jurídica la documentación e

informaciÓn necesaria que le posibilite iniciar las acciones y procedimientos

correspondientes.

La Dirección Jurídica, en el ámbito de sus atribuciones, podrá suscribir convenios

transaccionales con clientes cuyos expedientes le hayan sido enviados para su

intervención, en los cuales podrá conceder la no aplicación de penas

convencionales. previa autorización del COCOSA, enlossiguientes supuestos:

a. Que se realicen con clientes interesados en cumplir con las obligaciones
demandadas en losplazosy términos propuestos por el AIFA.

b. Que et convenio transaccional posibilite la continuación de la relación

contractual con el cliente para que ésfe dé cumplimientoa sus obligaciones

y que resulte convenientea los intereses del AIFA,o en su defecto, permita

recuperar las contraprestaciones generadasy la recuperación del bien

arrendado.
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II,

c. Que los convenios sean pactados durante el curso del litigio, consigerando

este período desde e\inicio del procedimien\o de rescisión administrativa del

contrato y hasta antes de que cause ejecutoria la sentencia dictada en

primera instancia por la autoridad judicial y/o administrativa correspondiente.

Una vez autorizados por elCOCOSA, losinstrumentos jurídicos para laprestaciónde

servicios aeroponuarios, complementariosy comerciales. las Subdirecciones

adscritasa la Dirección Comercialy de Servicios deberán notificar por escritoa la

Subdirección de Recursos inancieros las condiciones económicas que

prevalecerán en la relación comercial, anexando el acuerdo delCOCOSA y/oel

contrato.

Una vez formalizados los instrumentos jurídicos autorizados por el COCOSA se

enviará una copia de estosa la Subdirección de Recursos Financieros para que

en el ámbito de su responsabilidady competencia se llevena cabo lasacciones

de facturaciÓny cobranza.

JJ. Los planos por niveles de afluencia clasificados de acuerdo al dictamen de

justipreciacíón que en su momento emita el INDAABIM serán incluidos en un

anexo alpresente manual, una vez que se cuente con dicho dictamen.

KK. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Dictamen Valuatorio Genérico del

INDAABIN No.DA 320419, secuencial No.03-?T -/›f›?›, la Dirección Comercialy

de Servicios deberá solicitar al 1 NOAABIN con la anticipación suficiente la

actualización del dictamen de justipreciación de rentas, toda vez que la vigencia

del catálogo de contraprestaciones concluye el1 de diciembre de 2021. Mientras

tanto, el catálogo de contraprestaciones del anexo3 se actualizará mensualmente

con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC).

Como consecuencia de la actualización del catálogo de contraprestaciones, ef

catálogo elaborado para el cobro de cuotas de mantenimiento y/o servicios
inherentes al arrendamiento, se actualizará de forma automática conformea lo

señalado en el párrafo anterior, incIuyéndo!2e como unanexodelpresente manual.

LL.Para todo lono previsto en lo generalo particular en este Manual se estaráa lo que

resuelva el COCOSA quien queda facultado para autorizar a la Dirección

Comercialy de Servicios los términosy condiciones bajo los cuales se deberá

materializar el asunto de mérito.

V. NORMAS ESPECIFICAS

A. NORMAS PARA REGULAR LA INSTALACIÓN DE PUBLICIDAD.

a. Las solicitudes en materia publicitaria, presentadas por empresas que

cuenten con un contrato celebrado con el AIFA, deberán observar lo

establecido en el Código de É\ica Pub\icitaria, emitido por el Consejo de

Autorregulacióny Etica Publicitaria, A.C.y demás disposiciones que resulten

aplicables; lo anterior,a efecto de que dicha propuesta sea valoraday en su

caso autorizada por la Dirección Comercialy de Servicios.a través de la

Subdirección de Servicios Comerciales.

b. La publicidada exhibirse, debera someterse previamentea la autorización

de ta Dirección Comercialy de Servicios, quiena través de la Subdirección
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de Servicios Comercialesy laSubdirección de Movilidady Calidad validarán

tanto ubicación como contenido.

B. NORMAS PARA FILMACIONESY FÒTOGRAFÍAS.

a. Lascontraprestacìones para fiimacióno fotograffa se determinafán conforme

g.

alanexo3 delcatślogo de contraprestacíones.

b. El salicítante deberá realizar uo depósito de țarant(a con base țn etanexo

3,y se devolverá at término de los trabajos cuando no exista

afectaciòna las instalaciones aeroportuariasa cargos

generen por lasfilmacioneso toma de fotografias.

Se permitirã el accesoa

alguna

adicionales que se

las instalaciones al personaly equipo de laempresa

que realizará los trabajos, sólo cuando eldepósito de garantíay el pago de

ía contraprestación se hubiesen efecttiado.

d. El tiempo real de filmacióno tomas fotográficas, seră cronometrado por la
Subdirección de Movilidady Calidad.

e. Cuando se requiera realizar flmacioneso tomas fotográfìcas de áreas,

instelacioneso equipos que involucren la imagen de una marcao empresa,

el solicitante deberź contar con la autonzactón de la misma, para
posteńormente obtener elpermiso de laDirecciôn Comercialy de Servicios.

f. Para el caso de lastomas fotogrśficasy de video en áreas restringidas y/o

estéńles, la Direcciôn de Operãcìòn, Guardia Nacionaly elComandante del

Aeropuerto, deberăn dar el visto bueno para su realización, qulenes
determinarãn lasrutas de ingresoy egreso para cada caso especffico.

Para efecto de los párrafos anteńores, las entidades y/o dependencies del

gobiemo federal a local, que requieran efectuar filmaciones o tomas
fotográficas, no pagarán contraprestación alguna, salvo pacto en contrano.

h. AI finalizar los trabajos, el cliente deberá entregara la Subdirección de

Servicios Comerciales una copia del material generado.

VI. POLfTICAS GENERALES

A. La vigencia de los contratos para la prestación de servicios aeroportuarios,

complementariosy comerciales, se podrăn otorgar preferentemente hasta por5

añosy de manera excepcional hasta par 20 añøseo loscasos que asfse requiera,

y que se encuentren debidamente justiłicados. La vigencia de estos iniciarź los
días pńmeros de cada mesy concluirá los ú)timos dias de mes. Las excepciones
serãn valoradasy autorizadas por el COCOSA.

B. Cuando porcuestiones justificadas no sea posible formalizar un nuevo contrato,
se prorrogarź la vigencia de este mediante convenios modificatorios, par el

peńodo que se considere pertinente, previa apr¢ibación det GOCOSA; haciéndolo

del conocimiento de la Dirección de Operación para efectos de otorgamiento de

lasTIA'sy permisos de accesoy retiros de objetos.
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C. La Diresción

D,

Comercialy de Servicios presentarã al

)a cełebración de nuevos

integrantes del citado

efecto, la referida

COCOSAIaSpropuestas para

instrumentos juridicos con la finalidad de que los

comité emitan elpronunciamiento correspondiente; para el

Dirección aportarź los elementos neœsańos.

Por regla general, los expedientes de los asuntos que se sometan

deberán estar integrados conformea Io siguiente:

a. Cédula de acuerdo.

b. Fotograffa del bien, objeto del contrato.

al COCOSA

c. Enloscasos aplicables, la opinión por parte del área técnica correspondiente
(Dirección Jurfdica, Dirección de Administración, Dirección de Operación,

Dirección de Plarteaclón Estratégica).

d. Los demás elementos que reśulten necesarios, pøra proporcionara los
miembros defCOCOSAlosfundamentos para conocer el asuntoy estar en

condiciones de emitìr ei pronuncìamiento correspondiente.

Excepcionalmente, podrán presentarse asuntosa consideración del COCOSA,
quenoestén integrados conformea laantes estab(ecido, debiendo jus\ificar dicha

situaciôn en el cuerpo delacuerdo en elque recaiga alasunto en anźlisis.

Una vez autorìzados losinstrumentos jurídicos por parte del COCOSA,y contando

con eìmodelo de instrumento correspondiente, las Subdirecciones adscritasa la

Dirección Comercialy de Servicios Ilevarána cabo su formalizaciôn, debiéndose

remitlra la Direccion Jurfdica para su revisión.

E. Una vez que el COCOSA autorice un acuerdoy formalización de un instrumento

jurîdico,y no se conóuya porcausas imputables al cliente dentro de un periodo

de 30 días naturales contadosa partir de la fecha marcada camoinicio de vigencia
del contrato, se podrá dejpr sin efecto el acuerdo, sin que exista necesidad de

notificar dicha situación al COCOSA, pero haciéndolo del conocìmiento de la

Dirección de Operación para efectos de otorgamientos de TIA'sy permisos de

accesoy retiro de cosas.

F. Para laexpedición de TłA'sa las empresas que utilizan en su operación personal

contratado por una tercera, se podrán celebrar convenios modificatoriosa los

instrumentos legales correspondientesa efecto de incluira la empresa que

suministra dicho personal, siemprey cuando, se realicen con empresas filiales,o

empresas que pertenezcan at mismo grupo, entendiéndose como éstas, las que

se encuentran bajo el mismo control, conservando lamayoria de las acciones,

dİrectao indirectamentey que se cumpla con almenos el51% delporcentaje
accionaûo.

G. Se podrán celebrar contratos de accesoa zona federal en áreas estériles y/o
restringidas œn las empresas que prestan elservicio äe suministro de personala

los arrendatarios que se localizan en esas áreas, cobrando elimparte sensual
establecìdo en el catálogo de contraprestaciones por cada empleado que cuente

con TIA expedida y/ovigente.

En los casos de empresas que presten dicho servicio con màs de tres personas,

procederá Iscelebración del contrato de accesoe zona federal de suministro de

personal, con una vigencia hasta por5 (cinco) años.
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Las empresas que celebren contratos de accesoa zona federal de suministro de

personal, podrán realizar el pago anticipado de la contraprestación equivalentea

un año, asociada al instrumento respectivo, par cada empleado que sumìnistren

mensualmente, exentándolo de la presentación de la póliza de fianza, sin tener
que sameterloa la autorización previa deí COCOSA, informando de ello en la
siguiente sesión; en caso de que laempresa adicione personal

inicialmente, debera pagar lasdiferencias

a fas consideradas

de la contraprestación ant¡cipada por el

equ‹va(ente al inCremento de la płantillay al periodo solicitado.

En tos casos de lasempresas que presten el sewicio de accesoa zona federal

para el suministro de personal de una hasta tres personas, procederá la
celebración del contrato simplificado conforme al modelo autorizado para tal

efecto, con una vigencia de hasta2 (dos) años, mismos que operarán bajo la

modałidad de contado, pagando poranticipado la contraprestaciôn equivalentea

un año. asociada al instrumento respectivo par cada empleado que suministren

mensualmente, previo al inicio de vigencia del mismo, precisando que en caso de

requerir incrementar la plantilla de personal, aún y cuando sea superiora tres

personas, deberÓ efectuar eipago anticipado correspondientea dicho incremento,

por la que resta de la anualidad correspondiente: previamente al trámite de la

expedición de lasTIA's.

Lo antes seńalado, no sera aplìcablea los arrendatarios que se encuentren en el

supuesto delnumeral anterior.

H. La celebración de los insfrumentos ¡uridicos que permitan la tontinuioad en la

ocupación de espacios y/o prestaciòn de servicios, se I(evarä a cabo con el

arrendatario y/o prestador de servicios, siempre y cuando el COCOSA no

determine locontrario.

En caso de que el cliente no acepte las condiciones económicas presentadas psr
la Dirección Comercialy de Servicios, para la celebraciön del instrumento jurÍdico
que permita lacontinuidad ełJlaocupaciön delespacio y/o prestación de servicios,

el expedients respectivo se remitiráa la Direcctòn Juridica, 10 días hábiles antes

del término de vigencia de diCho instrumento, para que Ilevea cabo lasacciones

Regales correspondientes.

J. Para losinstrumentos jurídicos de arrendamiento en general, se establecerá homo

cuota de servicios el 5% sobre la contraprestación mensual, como unaforma de

recuperación del gasto en que el AIFA incurre por los servicios, tales como:
limpieza, alumbrado, seguridad, sanitarios, entre otros, Io anterior, salvo aue el

anexo4 señaÏe un porcentaje mayor.

QuedarSn exentos de efectuar el pago de cuotas de servicios aquellos

arrendaterios aue tengan bienes ubicados en (as zonas donde el AIFA no

proporcione servicios sanitarios, de aguay energia eléctrica. En los casos en oue

el AIFA si proporcione los servicios citados, el arrendatańo deberá colocar los

medidores correspondientes.

En el arrendamiento de inmuebles fuera del edificio terminal, cuando existan las

condiciones para ello, los arrendatarios deberán celebrar coiztratos

individualizüdos par los servicios de agua y luz ante has instancias
correspondientes, por Io que no pagarán cuotas de servicios at AIFA.
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K. Para el caso de una ampliación o cambio de giro se

autorizaciôn del COCOSA, debiéndose para el efecto,

modificatorio al instrumento jurídico correspondiente.

deberá contar con la

formalizar un convenio

Para el caso especifico de los instrumentos jurídicos de servicios

deberá agregara la contraprestación vigente un 10% adicional.

comerciales, se

L. En los casos que se modifique la superfície de un bien arrendadoa peticiôn del

clienteo del AIFA, el cálculo de las nuevas contraprestaciones será en función al

costo por m2 que el cliente pague, multiplicando éste por la superficie resUltante.

En el caso de bienes que se conformen por distintos componentes con diferentes
costos por m2, se modificará larenta proporcionalmente en funcióna loque pague

porcada componente que se vea afectado por la modificación.

En el caso de contratos de servicios comerciales, ta contraprestación por los m*
resultantes deberá ser comparada con el catálogo de contraprestacionesy la
nuevó contraprestación nunca deberá quedar pardebajo de dicho catálogo.

En los casos de aumento de superficie, se verificará que la contraprestación

resultante no se encuentre por debajo delcatálogo de contraprestaciones vigente.

M. Los contratos de arrendamiento para laprestación de servicios comerciales en los

que los clientes paguen contraprestaciones al AIFA bajo el esquema de Ingreso

Mínimo Garantizadoy participación sobre sus ingresos mensuales, se podrá

disminuir el Ingreso Mínimo Garantizado, siemprey cuando el cliente acredite

debidamente la pérdida de clienteso una reducción en sus ventas, reflejada

direttamente en sus ingresos brutos. Lo anterior, previa aprobación delCOCOSA;

enel entendido de que elnuevo Ingreso Mínimo Garantizado no podrá, en ninguna

circunstancia, ser inferior al establecido en el catálogo de contraprestaciones,

salvo que exista expresamente un nuevo Dictamen de Justipreciación emitido por

el INDAABIN, sujetoa revisión en la temporalidad que el COCOSA determine.

N. Es responsabilidad de la Dirección Juridica la validación de los modelos de los

instrumentos jurídicos. En caso de que un asunto requiera un modelo de

instrumento jurídico aún no validado por la referida Dirección, (a Dirección

Comercialy de Servicios remitirá a la Direcciôn Juridica la información legal,

técnicay económica para que esta última procedaa laelaboración del modelo.

0. Cuando un local comercial, oficina, bodega, hangar, o cualquier espacio se
desocupe pOr virtud de un proceso legal que se haya instaurado por parte de la

Dirección Jurídica, el bien inmueble deberá entregarsea laDirección Comercialy

de Servicios debidamente desocupadoy en condiciones de dar inicioa una nueva
relaciôn comercial.

P. Considerando que lapresentación de la manifestacióna que se refiere et articulo
66, fracción II det Reglamento de laLey de Aeropuertos constituye un requisito

para formalizar los contratos respectivos con las empresas prestadoras de

servicios aeroportuarios, compTementariosy comerciales, en los casos de las
empresasa lasque se lesdificulte presentar individualmente lamanifestación en

cita por contar con un número considerable de socios con participación en el
capital de su empresa, se privilegiará la continuidad en el servicio prestado si la

suspensión delmismo afecta de forma alguna laoperación del aeropuertoo a los

usuarios del mismo; lo anterior en tanto la autoridad competente se pronuncie
respecto de su procedencia.
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Q.

W.

La Dirección de Administración deberá informar en sesión al COCOSA, cuando

algún cliente presente adeudos vsncidos, mayora 2 meses, debiendo aportar los

elementos de juicio necesańos que

płanteado, tales como al

permitan alcitado somité desahogar el asunto

monto deladeudo respectoa la facturación mensuala

cargo del cliente, concepto, tiempo

entre otros.

de atraso del adeudo, número de contrato,

R. Es facultad del COCOSA, autorizar la renovacióno adjudicación de un nuevo

contrato a clientes que presenten adeudos, debiendo asentar en el acta

corrøspondierite los argumentos que lamotivaron.

S. En el supuesto de que par causas de fuerza mayoro
debidamente acreditado por lasSubdirecciones adscńtasa la

y de Servicios, el cliente no realise en tiempo y

por caso fortuito,

Dirección Comercial

forma el

contraprestación prevista en el instrumento |uridico que tiene

yago
formalizado

de la
con el

AIFA, se podrź someter alCOCOSA lanoprocedencia del cobro de intereses

moratorios.

T. Los dfas inhábiles se consideran aquellos establecidos por la Comisión Nacional

Banœriay de Valores, publicados en elDiańo Oficial de la Federacìòn.

En caso de que las autoridades que ejercen atńbuciones en el aeropuerto

conformea Io dispuesto en el artfculo8 de la Ley de Aeropuertos, contraten

prestadores de servicios para atender sus necesidades operatives derivadas del

desempeño de susfunciones, no se requerirã que suscûban contrato para acceso

a la zona federal ni pagarán contraprestación alguna por este concepto, pero

deberźn tramitar los permisos de acceso de personas y/ocosas ante laDirección

de Operación, con elvisto bueno de laautońdada quien lebrirtdan el servlcio.

Cuando para la prestacìón de algún servicio sea necesańo que el proveedor

ingresea zonas estériles y/o restńngidas, el representante de laautońdad de que
se trate, formalizará por escrito ante laDirección de Operación delAIFAlasolicitud

de accoso, en la que deberán induir por lo menos, e\nombreo razôn social del
prestador de servicios, el tipo de servicio que efectuará, el número de TIA“s que

solicita, el periodo en el que desarrollará actividadesy las zonas (estériles y/o

restringidas)a las cuales requiere ingresar.

La expedicióny uso de lasTlA”s estarã sujetaa la normatividad aplicable en la

materiay el costo será cubierto por el prestador de servicioso la entidad o
dependencia solicitante.

En los casos de que no sea posible formalizar e) convenio o contrato

correspondiente con alguna de las entidades y/o dependencias del gobiemo
federalo local, previo alinicio de su vigencia, se deberán documentar lasrazones
que justifiquen dicha situación.

Las pólizas de fianzay de seguro de responsabilidad civil, serźn revisadasy
validadas por la Coordinación de Segurosy Fianzas mediante la Ifnea de captura
en la pźgina de internet de la empresa emisora, con el fin de obtener su

pronunciamiento respecto de tas coberturas de riesgo en tss pó\izas de seguro,

así como lacerteza de ejecución de las pólizas de fianza, en un plazo no mayora

15días hábiles contadosa partir de la fecha de su recepcíón. En caso de que
existan observacíones, las harź del conocimiento de la subdirecciòn que

administra elcontrato para su atención.
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BB.

tC.

DD.

En caso de que exista discrepancia entre tas observaciones emitidas por la

Coordinación de Segurosy Fianzasy el cliente. se deberá remitir el asuntoa la

Dirección Jurídica, para que emita su opinión correspondiente.

Por cuanto hacea lascadas de crédito, seráta Oiecúón Juddica|a que haga ía

revisión de las mismas, en caso de que existan observaciones, las hará del

conocimiento de la Subdirección que administra el contrato para su atención.

La guarday custodia de las pólizas de fianzay seguro, ast corno las cartas de

crédito correspondea laCoordinación de Segurosy Fianzas.

x. La realización de adaptaciones, construccionesy mejoras en el bien arrendado

deberá contar con autorización del proyecto por parte de la DirecciÓn de

Operación y/oSubdirección de Ingeniería, las cuales deberán pronunciarse en un

plazo no mayora 20 dias naturales contadosa partir de la fecha de recepción del

proyecto.

Y. Cuando se requiera el visto bueno de la Subdirección de Movilidady Calidad en
materia de imagen, ésta emitirá el pronunciamiento respectivo, en un plazo no

mayora 0 d íashábiles contadosa partir de la recepción del proyecto.

Z. En el caso de arrendamiento de espacios para lineas aéreasy prestadores de

servicios aeroportuariosy complementarios,y cuando lascondiciones físicas de

dichos espacios se encuentren en deterioro para poder otorÇarlo en
arrendamiento, el COCOSA podrá autorizar que los trabajos de mejoras yfO
adaptaciones sean efectuados por el clientey el costo de los mismos lesea

reconocidohasta en un cien por cientoa cuenta de rentao por medio de una

ampliación de vigencia a su instrumento jurídico; para estos efectos, la

Subdirección de Ingeniería validará el gasto reclamadoy lostrabajos realizados
por el cliente.

La Dirección Comercialy de Servicios podrá negar lasautorizaciones para realizar
trabajos de adecuacióno remodelación del espacio arrendadoa losclientes que

tengan adeudoso que nocuenten con póliza de seguro y/ogarantfa vigente, salvo

casos de excepción, en Íos que, por razones de seguridad, operativas,

conservacióne imagen, se requieran llevara cabo. Lo anterior, no será aplicable

a los prestadores de servicios aeroportuarios, dada su naturaleza.

Para elabastecimiento de mercancía por parte de los proveedoresa iosclientes,
no aplicará cobro alguno, debiendo respetar los horarios, especificaciones, rutas

y el lugar de estacionamiento autorizados por la Dirección de Operación para

realizar dicha actividady cumplir con el procedimiento de autorización para el

ingreso, salida, tránsito, traslado, movimiento y/o intercambio oe materiales,
herramientas, refacciones, mobiliario, productosy demás insumos.

Cuando et cliente solicite la expedición de permisos provisionales necesarios para
el personal que ocupe para la remodelación, adecuación, mantenimiento
preventivo y/o correctivo, o cambio de imagen que pretenda realizar al bien

arrendado, la Dirección Comercialy de Servicios,a través de sus subdirecciones,

deberá so\icitar tas facilidadesa la Subdirección de Seguridad correspondiente,

siemprey cuanclo, mantenga una relación contractual vigentey esté al corriente

de sus obligaciones.

Los levantamientos de las superficies deberán serrealizados por la Subdirección
de Ingenieria del A|FA,y con base en estos, la Dirección Comercialy de Servicios
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EE.

FF.

GG.

HH.

llevaráa cabo taformalización del instrumento jurídico correspondiente para el

arrendamiento delbien, debiendo anexar el croquis firmado por el área técnica.

La Subdirección de Ingenieria será responsable de evaluary verificar si los

inmuebles cuentan con lasinstalaciones para elsuministro de agua y/oenergia

eléctrica por parte del AIFA,o bien, si los arrendatarios deben contratar dichos

servicios por su cuenta.

En la medición de superficies rentab\eS, se descontarán aquellas áreas que no
resulten utilizables debido a la presencia de columnas, vigas, escaleras o
cualquier elemento físico que inutilice parcialmente el espacioo áreas que se
confinen por necesidades de seguridad y/u operación.

Correspondea la Subdirección üe Ingenieria efectuar las lecturas de cualquier

medidor instalado. Ante la raita de un medidoro el mal funcionamiento del que
está instalado, deberá hacer las estimaciones mensuales de los consumos
correspondientes en los bienes arrendadosa los que el AIFA lesproporcione

energia eléctrica y/o agua, debiendo reportarloa la Subdirección de Recursos

Financieros para que dicha subdirección cobre los citados consumos.

En el caso de estimaciones a que se refiere el párrafo anterior, se deberá

considerar el importe reportado por la Subdirección de Ingenieria como definitivo,

sin posibilidad de que el cliente solicite ajustes retroactivos una vez que coloque

o repare sus medidores.

Para elcaso de publicidad, se solfcitaráa la SUbdirección de Ingenieria llevara

cabo el levantamiento de la superficie de los elementos publicitarios una vez que

se encuentren instaladosy ésta será comparada contra (a superficie pactada en

el contrato respectivo. En caso de existir un incremento en la superficie se

realizará el ajuste en las contraprestaciones respectivas, con base al costo por m2

que elcliente paguey dicho ajuste será apliCadoa partir de la fecha de instalación

de los elementos publicitarios.

VII. POLÍTICAS ESPECIFICAS

A. POLÍTICAS PARA ENCUESTAS.

a. Las solicitudes que promuevan diversas instancias públicas o privadas para
aplicar encuestas de cualquier índole en áreas públicas, estériles y/o

restringidas del AIFA, serán autorizadas por la Dirección Comercialy de

Servicios; quien determinará la viabilidad de su aplicación, considerando el

objetivo de la encuestaa practicar.

Las solicitudes aue se autoricen se harán delconocimiento de la Dirección
de Operación, quien determinará losaccesosy salida de los encuestarlores
que, aclemás, requerirán TIA'so permisos provisionales; asimismo, dichas

autorizaciones deberán serinformadas al COCOSA.

b. Los interesados en la aplicación de encuestasa pasajerosy usuarios del

aeropuerto deberán pagar previaa su ejecución los importes señalados en

el anexo 3.
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d.

c. Se exentará de pago parlaapticación de encuestasa losprestadores de

servicios aeroportuarios, complementariosy comerciales que operen en el

AIFA, siemprey cuando dicha encuesta tenga par objeto mejorar los

servicios que ofrecen en elaeropuerto.

Las contraprestaGiones para encuestas establecidas en
actualizarán anualmente, y permanecerón fijas durante

(eneroa diciembre delaño que corresponda);

el anexo3 se

todo el ejercicio

la actualización será conforme

a lavariación del (ndice Nacionat de Precios al

deberán
anterior (diciembrea dicie

redondearse ascendentemente
inmediato ” mbre)

e. A las autoridades, dependencias,

Consumidor {INPC) ddl año

y las cantìdades resultantes

a pesos (sin centavos).

entidades del gobiemo federal, locale

instituciones educativas que no tengan fines de lucro, no se les reafizará

cobro alguno de contraprestaciones por la aplicación de encuestas, estos
supuestos, también se harńn delconocimiento de isDirección de Operación,

quieri determiriará los accesosy satìda de Ins encuestadores, que requerirán
TiA'so permisos provisionales; asimismo, dichas autońzaciones deberán

serinformadas atCOCOSA.

B. POL(TICAS PARAREGULARLAINSTALACIÓN DE PUBLICIDAD.

a. No se autoriza exhibir publicídad que sea contrariaa la moæI,a lasbuenas

costumbresy a los valores, asl como realizar proselitismoa favor de un

partido połíticoo creenc\a ra\igiosa.

b. La publicidad instalada no deberá afectar ni competir con la señalización

colocada por elAIFA.

c. Los espacios publicitarios serăn cobrados conformea toprevisto en el anexo
3.

C. POLITICAS PARAFILMACIONESO TOMADEFOTOGRAFIAS.

a. Laautorización para realizar filmacionesa toma defotograffas cona sin fines

de lucro, en źreas restringidaso estériles del aeropuerto, quedará sujetaa
la aprobación de taDirección Comercialy de Serviciosy da la Dirección de

Operación, y en su caso del área de Seguridad del Aeropuerto,

Comandancia del Aeropuertou otras autoridades. En el caso de áreas

públicas, la autorixaciòn seră emihda a través de la Subdirección de
Movitidady Calidad.

b. Cuando se requiera realizar filmacioneso tomas fotográficas en źreas de

documentación de Iíneas aéreaso bien, de aeronaves estacionadas en el

źrea operacionat, en salas de úttima esperao en vueło, el solicitante
tramitară la autorización directamente ante la Ifrtea aérea correspondiente.

La Dirección de Operación deberá dar el visto buenoy determinará y

marcará lasrutas de ingresoy egreso para cada caso específico.

c. Para efecto de los párrafos anteriores, las entidades y/o dependencias del

Gobiemo Federalo Local, que requieran efectuar filmaciones o tomas

fotogråficas en la terrriinal aérea, no pagarăn contraprestación alguna, salvo

pacto eri contrario. Para estos casos también laDifesciòn de Operacióny la
Subdirección de Movilidad y Calidad deberán dar el vísto bueno para
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determinary marcdr tanto las rutas de ingreso como de egreso para cada

caso específico.

d. La toma de fotografias con fines de lucro estará sujetaa la contraprestación

establecida en el anexo 3.

D. POLÍTICAS PARALAOPERACIÓN DE ESTACIONAMIENTOS.

a. La administración de los estacionamientos estaráa cargo de la Dirección
Comercial y de Servicios. quién propondrá las políticas de operación
conespondientes.

b. La autorización de accesoa título gratuitoa los estacionamientos, tanto para
elpersonal contratado por el AIFA, como para pgrsonal de lasdependencias
y/o entidades det Gobierno Federalo Local, estaráa caigo de taDirección

Comercialy de Servicios.

c. Las dependencias y/o entidades del gobierno federal o local, serán

responsables de controlar el número de accesos gratuitos otorgados al

personala su cargo, así como garantizar el uso correcto de los dispositivos

de acceso que le sean asignadose informara la Dirección Comercialy de

Servicios sobre cualquier modificación.

d. El acceso a titulo gratuito a los estacionamientos del A)FA estará

condicionadoa ladisponibilidad de cajones de estacionamientos.

E. POLITICAS ECONÓMICAS DE CONTRATOS DE ACCESOA ZONA FEDERAL
PARA MOVILIDAD

a. Para laactualización de las contraprestaciones mensuales porconcepto fija

(taxis) la Subdirección de Movilidady Calidad enviará a la Gerencia de

Crédito y Cobranza la información respecto al número de unidades

vehiculares que conformana cada una de lasagrupaciones de taxis, asf

como latarifaa aplicar.

b. En el caso de la actualización anual, la Subdirección de Terminaly de

Supervisión de Transponación Terrestre será quien informe la Gerencia de

Créditoy Cobranza si los permisionarios incrementarono no, las tarifas

registradas ante la SCT, para ser cobrados conformea lo indicado en el
Manual de Procedimientos para la Integración, Aplicación de la Cobranza,
NotaS de Créditoy Cobro de Costos Financieros Bajo Régimen de Crédito.

c. En el caso de acceso esporádico, será la Gerencia de Créditoy Cobranza la

encargada de realizar la actualización anual correspondiente de acuerdoa

la variación anual delINPC, conformea año calendarioy tal como lo autorice
COCOSA.

F, POLÍTICAS DE CONTRATOS DE ACCESO A ZONA FEOERAL PARA

PRESTADORES DE SERViClOS.

a. Las empresas que presten el servicio de comisariato o suministro de

alimentosy bebidss deberán pagar como con|raprestación el importe que
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MANUAL PARA

1A COMEItCIALłZACIÒN

DE SERVICIOS AEROPOItTUARIOS,

COMPLEMENTARTOSY COMERCIALES

resulte del 10% sobre el total de su facturación mensual derivada de la

prestación de sus servicios en el aeropuertoy establecidos en su contrato.

b. Las empresas que presten servicios complementarioso a terceros para cuyo
desempeño de actividades requieren ingresar a áreas estériles o

restringidas, deberán papar como contraprestación, el importe que resulte
del 15% sobre el total de su facturación mensual derivada de la prestación
de los servicios prestados exclusivamente en el AiFAy que deberán estar

debidamente auto \zados mediante el contrato respectivo.

En el caso particular de las empresas que manejen reclutamiento, selección,

contratación capacitación de personal, el 15% que reportarán como

contraprestación al AIFA, deberá ser calculado sobre el importe de la

comisióno cuota administrativa que cobren por administración de la nómina.

c. En los casos de una nueva con\ratación,y para efectos de obtener et monto
de lasgarantias, se deberá solicitar al cliente un promedio mensual estimado

de su facturación exclusivamente de los servicios que se proporcionarán en

el aeropuerto en zonas estérileso restringidas; o en su caso, copia del

contrato que tiene celebrado con su cliente para verificar los ingresos

estimados, ingresosa los que se aplicará el 10% para comisariato y/o el

suministro de alimentosy bebidasy 15% para el resto de los servicios

complementariosy la cifra resultante será considerada como base para
definir ei monto de sus garantias.

d. Para determinados servicios en los que por su naturaleza asi se considere

conveniente, se podrá llevara cabo el cobro de un importe fijo mensual,

previa autorización del COCOSA.

e. En loscasos de que lasempresas proporcionen servicios de seguridad en

las instalaciones de hangares, talleres, bodegas, edificios, almacenes,

oficinas. zonas de documentacióny salas de ú\tima espera, procederá e\

cobro de una contraprestación del 15%, únicamente porlosservicios que se

brinden en el área de movimiento.

Se encontrarán exentas delpago de panicipación las empresas que presten
servicios de seguridad en lasáreas públicas del aeropuerto.

f. En el caso de un nuevo contrato cuyo monto sea un pago fijo mensual, éste
se deberá actualizar en función del INPC de manera anual.
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VIII. ANEXOS.

ANEXO1

DOCUMENTACIÒN QUE DEBE PRESENTAR ELCUENTE PARĄ LAELABORACION
Y FORMALIZACION DE UN 1NSTRUMENTO JURIDICO.

PERSONAS MORALES.

1 Acta constitutive inscrita en el Registro Público de la Propiedady de Comercio,y

en su caso, los testimonios que hagan constar sus modificaciones. Para elcaso

de entidades públicas, el documento quo acredite su constitucióny naturaleza

juüdica.

2 En el caso de compañiasextranjeras, documento que acredite su constttuctón en
el pais de origen. traducida at espańol por perito cenificado, debidamente

apostilladao legalizada.

3 Cédula de ldentificaciórt Fiscal.

4 Dos comprobantes de doniicilio (recibos de luz, agua, predialo teléfono, con

aiJtiguedad no mayora tres meses, preferentementea nombre delinteresado).

5 Poder suficiente protocolizado ante fedatario público.

6 Para las compańías extranjeras: copia del poder de administracióno especial

o\orgado en elpaïs de origena queen firmará el instrumento juridico apostìlladoy
su traducción al espańol por perito certificado.

7 Para el caso de que el apoderadoo representante sea de nacionalidad distintaa
la mexicana, entregue e) documento migratorio vigente el cual, debe contar con la

calidad y características migratorias suficientes para susCribir el instrunlento

juridico.

8 Para el caso de dependencias y/o entidades gubemamentales, copia del
nombramiento oficial de la persona que suscribiré en contrato.

9 ldentificación oficial vigente (Licencia de conducir, Credencial de( lnstituto

Nacìonal Electoral, cédula profesionalo pasaporle) delapoderadoo representante

legal.

10 Solicited firmada por representante legal.

PERSONAS FÍSICAS.

1 Acta de nacimientoa de naturalización.

2 ldentificaciòn oficial vigente (Credencial del lnstituto Nacional Electoral, cédula

profesionalo pasaporte)

3 Cédula de IdentificaciönFiscal.

4 Dos comprabantes de domicilio (recibos de luz, agua, medialo teléfono, Con
antigüedad no mayora tres meses preferentementea nombre delinteresado).
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5 Solicitud fìrmada.

REQUISITOS ESPECÏFICOS PARA CELEBRAR CONTRATOS CON DEPENDENCIAS

Y/OENTIDADES.

1 Dictamen de justipreciación de renta para contratos de arrendamiento.

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA CELEBRAR CONTRATOS DE ACCESOA ZONA
FEDERAL.

Para servicios complementarios.

1 Servicios de despacho o mantenimiento de aerenaves: presentar copia de

permiso expedido por la Agencia Federal de AviaciónCivil.

2 Para empresas de seguridad: el vista bueno delźrea de seguridad del AIFA, asf

como copia del permiso para prestación de dicho servicio emitido por la Dirección

de Seguńdad Privada de la Comisión NacìonaÏ de Seguridad.
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MANUAL PARA

LA COF/tER CIALI ZACIÓN

DE SERVICIOS AE ROPORTUARIOS,

COMPLEME NTARIOSY COMERCTALES

ANEXO 2.

DIAGRAMASY DESCRIPCIÓN NARRATIVA PARALAFORMALIZACIÓN DE

INSTRUMENTOS JURÍDICOS POR LAS SUBDIRECC!ONES QUE INTEGRAN

LA DIRECCION COMERCIALY DE SERVICIOS.

1. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LAFORMALIZACIÓN DE

CONTRATOS DE ACCESOA ZONA FEDERAL CON PRESTADORES DE

SERVICIOS, REVISIÓN DE EQUIPAJE FACTURADOY ARRENDAMIENTO

CON LÍNEAS AÉREAS O PRESTADORES DE SERVICIOS

COMPLEMENTARIOS.

: DEL P.RóCEOlMtEwYO PFTESTADOIW3
OBoERwec›%’ROV(éOu.OEaoÜi9' t5 CTJR$OdY’ sOünitHTO’ onL VtstRMAOeRs5TAO+RE ’D1.

2
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MANUAL PARA

LA COMERCIALIZACIÓN

DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMENYARTOFY COMERCTALES
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1 Clients. (CL)

2

4

7

9

Subdirecciôn de Ssryicios

Aeroportuarios y

Complementarios. (SSAC)

DirecÓón Juridica. {DJ)

Subdireccion de Servicios

Aeroportuarios y

Complementsrios. (SSAC)

Gerencia de Servicios

Comptementarios. (GSO)

Subdİæccîòn de ServiÒos

6 Aeroportuarios y

, Complamentarios. (SSAC)

Cliente. (CL)

Subdirección de SerViCios

Aeroportuaños y

Complamentańos. (SSAC)

Gerencia de Servicios

Complsmentarios. (GSC)

DEGCRIPCIÔN.

Presenta solicitud para celebrar instrumenfo jurldico

acompaítado de la documentaciôn rsqueŃda para tales efectos.

Recibe la sdicitud del õiantey envîaa la Dirección Juridica la

documentacion legal para ia revisión œrrespondiente.

Para el casode arrendamientos, cuando exis\e disponlbilidad, se

Solicita a la Subdirección de Ingenieria el levantamiento

dimensional actualizado correspondiente.

Cuando se trata de œntratos de accesoa zona federal œn

empresas de seguridad, se soliÒta el visto bueno de la Dírecõón

de Operaciôn.

cuando results apticab\e, sa soIt¢t\aa la Gerer›cia de Crèditoy

Cobranza la œnstancia de no adeudoy la calificación crediticia

del cllente.

Recibe y revisa la documsntacôn legal del Óiente (acta

cons\îtutïvay poderes notańałes)y emite el pronunõamìento

raspectivo.

Nota: Dependiando el tipo d6 contrato, las áreas que se

rølacÌonana continuadôn recibİrán la siguiente documentación:

Subdirecclón de Inpenierfa:

Recìba solicitud del levantamianto dimsnsionaI,y alaboraÒón del

croquís respactivo.

DIrecclon de Operaclon:

ReÔbe sdìõtud para emitir su visto bueno sobre lasempresas de

seguridad.

Gerencia de Créditoy Cobranza:

Cuando aglica, recibe solicitud sobre cans\ancia üe No adeudoy

œlificaclón credİ8cia del diente.

Recibe pronunciamianto de la Dirscsiôn Juridiœ sobre los

documentos lagales que presentó el clientey (si aplica) junta œn

lœ pronunciamientos de ias otras âreas corresponÒentes tuma

a la Gerencia de Servióos Complementańos.

Prepara condiciones econòmicas que sarán notifi¢adas al oiente

o en su caso la notificaõón sobæ lastarifas que le serAn

aplicabtesy tumaa Subdireccion de Servicios Aeroportuariosy

Complementarios.

Informa las condíciones econômicas y/olastarifas aplicables al

c\isn\e.

Recibe notificación sobre las condiÔones económicas

propuestas par AIFA y/olastarìfas que le serán aplicables.

¿El diønts aœpta lascondicionøs aconómicas preserúadøs yJo

Isstarîfas?

No: Termini el procpdimiento.

St:Gorfúnua en \asiguiente adividad.
I Sİ.

Recibe notìficación del dİente enl•due manifiesta su aceptación

sobre lascondiciones eoonõmlœs propuestas ylo lastarifas que

le sarãn aplicables, e instruye a la GerenÒa de Servicios

Complementańos la elaboraÒón de cšdula para el COCOSA

indicando términosy condióones que deberăn consİderarse en el

acuerdo. _

Elabora cedula para acuerdo delCOCOSAe intagra los soportes

y antecedentes respectivos. Firma de elaboraciõn la cedulay
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No.

12

16a

16b

17

21

RESPONSABLE.

subairección da Sarvcos

10 Aeroportuarios y

Complementarios. (SSAC)

Dirección Comercial y

Servicios. (DCS)

Subdirección de Servidas

13 Aeroportuarios y

Complementarios. (SSAC)

15 Aeroportuarios y

Complementarios. (SSAC)

Subdirección de Servicios

Cliente. (CL)

Recibe)a nohficación sobre la

aceptación del instrumento

jurídico que solicito.

Subdirección de Servicios

Aeroportuarios y

Complamentarios. (SSAC)

18 Dlrección Jurídica. (DJ)

Subdirección de Servicios

19 Aeroportuarios y

Complementarios. (SSAC)

Subdirección de Servicios

20 Aeroportuarios y

Camplamentaños. t5SAC)

Gerencia de Servicios

Complementarios. (GSC)

Subd‹reccion de Servióos

Aeroportuarios y

Complementarios. ÇSSAC)

23 Cliente. (CL)

Subdirección de Servicios

24 AeroportuadoS y

Complamantarios. (SSAC)

DE9CRtPCIÓÑ.

tuma a Subdirección da Servicios Aaroportuarios y

Complementarios.

Valida la cédulsy su documentación soporte, firmay tumaa la

Dirección Comercialy de Servicios.

Racibe cadulay documantación soparta, ravi5ay fiçma ta cedu\a

para proponer el acuerdo al COCOSA.

Sesiona y analiza, el punto de acuerdo conforme a la

documentación presentada.

¿Autonza COCOSA la celebración del instrumento jurídico?

No: Conónua en la siguiente actividad.

Si: Continua en la actividad 15.

No.

Informa por escrito al diente la resolución del COCOSA sobre la

no procedencia de su solicitud.

Reciba la notificación de la no procedencia de su solicitud.

Termina procedimiento.

si.

Informa al cliente las condiciones bajo las cuales su solicitud fue

aceptada por el COCOSAa instniyea la Gerencia de Senriúios

Complementarios laelaboración del instrumento.

Recibe la notificación sobre la acepfaÓón delinstrumento jurídico

que solicito.

Elabora el instrumento jurídico aprobado conforme al modelo

autorizado por la Dirección Jurídica.

Envfaa la Dirección Jurídica el proyecto de instrumento jurídico

a formalizar para su revisión desde el punto de viste legal.

Recibe el proyecto da instnimsnto juridico, lo ravisa, amite los

comentarios correspondientesy devuelve a Subdirección de

Atencióna Clientes.

Recibe pronUnciam\ento de la Direcclón Jurídica sobre la revisión

del instrumento jurídico y tumaa la Gerencia de Serricins

Complementarios.

¿Requiere modificaciones el instrumento jurídico?

filo: Continua gn lasiguiente actividad.

SI: Continua en la actividad 21.

No.

Una vez revisado el instrumento jurídico por la Oirección Juridica,

envía al diente ara recabar su firmay rubricas en cada hoja.

Si.

Realiza las modificaciones necesarias.

Una vez corregido, envia el instrumento jurídico al diente para

recabar su firmay rubricas en cada hoja.

Recibe el instrumento jurídico, lo revisay lo firma. Devuelvea

Subdirección de Servicios AeroportMariosy Complementarios.

(La duración de esta actividad es variable en Nnción de los

procedimientos, tiemposy políticas que tenqa cada clientes

Recibe delCliente al instrumento jurídico firmado, lo suscúbey lo

tuma para recabar lasfirmas internas.
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No.

25

RESPONSABLE.

Dirección Comercial y de

Servicios. (DCS)

Subdirecciôn de Servicios

26 Aeroportuarios y

Complementarios- (SSAC]

27 Cliente. (CL)

DESCRIPCIÓN.

Recibe instrumento jurídico firmado por el cliente, lo suscribe en

calidad de apoderado legal del AIFAy devuelvea Subdirección

de Servicios Aeroportugriosy Complementarios.

Recibe el instrumento jurídico formalizado y envia a la

Subdirección de Recursos Financierosy al Cliente una copia

au¢Ógcafa.

Recibe lacopia autôgrafa del instrumento jurídico.

FIN DEL PROCEDIMIENTO.
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MANUAL PARA

LA COMERCTALIZACION

DE SERVECIOS AEROPORTUARTOS,

COMPLEMENTARTOSY COMERCIALES

2. DIAGRAMA DE FLUJO DELPROCEDIMIENTO PARA LACELEBRACIÓN DE
CONTRATOS PARA LAPRESTACIÒN DE SERVICIOS AEROPORTUARIOSY
CONVENIOS PARA LARECOLECCIONY ENTREGA DE LATARIFA DE USO

DE AEROPUERTO.
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/ ANuAr SARA

LA COMERCIALTZACIÓN

DE SERVICIOS AEROPORTUARTOS,

COMPLEMENTARTOSY COMERCIALES
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MANUAL PARA

LA COMERCTALTZACTON

DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMENTARIOSY COMERCTALES
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MANUAL PARA

LA COMERCIALIZACIÒN

DE SERVTCTOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMENTARTOSY COMERCIALES

No•

2

3

6

11

13

15

16

18

20

DESCRłPClÓN NARRATIVA.

RESPDNSABI•Z•

1 Cliente. (CL)

Subdirección de Servicios

Aeroportuarios y

Complgłfienfarios. (SSAC)

Gerencia de Servicios

Complementarios. (GSC)

Dirección Juridica. (DJ)

Gerenóa de Servicios

Complementańos. {GSC).

Gerenoa de Servicios

Complementarios. (GSC)

Gerencia de Servicios

Complemenfańos. (G5Cł

Subdiraoóón de Serviaos

Aeroportuarios y

Complementańos. (SSAC)

Dirección Comercial y de

Servicios- (DCS)

COCOSA.

Subdcección de Servicios

10 Aeroportuarios y

Complementarios. (SSAC)

Gerencia de Servicios

Complementarios. (GSC)

12 Cliente. {CL)

Gerenóa de Servicios

Complementarios. (GSC)

14 Direcóón Jurldica. (DJ)

Gerenóa de Servióos

Gerencia de Servióos

Complementańos. (GSC)

17 CTiente. (CL)

Gerencia da ServiÓos

Complsmentarios. (GsC).

Subdirecoón de Servioos

19 Aeroportuarios y

Oomplementanos. {SSAC)

Dirección ComerÓal y dB

Servióos. (DCS)

Presenta solicitudy documentación requenda para celebrar un

con\rato/corwenio de servicios aetoportuañas.

Recibey tumaa la Gerencia ds Servicios Complementarios.

Reóbe, integray enviaa la Dirección Juridica los documentos

legales del diente, para su revisión y la emisión del

pronunciamiento correspondiente.

Reciba para revisión acta conSütiJüvay poderes notariales del

diente, se pranunclay demelve.

Recibe pronundamientoy confirma.

/EXISTE MODELO?

No.

Remite asunto el procedimiento para determinar modelo. _

SI.

Elaboray fima cedula para acuerdo delCOCOSAy sntrega.

Recibe la cśdulay la presenta para autorizaÓón delCOCOSA.

Recibe la cédulay la presenta para autorización del COCOSA

Sesiona, analiza la propuestay resuelve.

Reciba la resoluÓón delCOCOSAy ta oomunicaa la Gerenóa

de Sewióos Complementarios.

Informa al cliante la resoluÓóna su soliÓtUd.

PGE APROBO† _

No.

Recibe nolificación can la neqaliva para su solicitud.

FIN DEL PROCEDIMiENTO. "

Elabora ed instrumento Isgsl correspondiafite de conformidad con

al modelo autorizadoy envfa.

Recebe instrumento, revisaa informa resultado.

{EXISTE CORRECCIONES Y/OMODIFICÃCIONES? "

SI.

Efectúa conscÕonesy erwla instrumento laga\a firma del diante.

No. '

Envfa instrumento legala firma del cliente.

Recibe instrumento legal. firmay devuelvea la entidad.

Recibe instrumento legal firmado por el diantey recaba firmas'

internas.

Firma el łnstrumento legaly lo envfaa firma de Ia Dirección

Gomeióa1y ae Servicios.

Fima el instrumento legaly dewelvaa la Gsrencia de Servicios

Comglamentańos. _
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MANUAL PARA

LA COMERCTALfiZACIÓN

DE SERVECIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMEñdTARTOSY COMERCIALES

No.

21

24

RESPONSABLE. DESCRIPCIÓN.

Gerencia de Servicios Envia das tantos originales del instrumento (ega1 formalizado a1

ComplementnÑDS. {GSC) c\iente.

22 Cliente. (CL) Recibe instrumento legal formalizado.

Cerencia de Servicios Integra original del instrumento legal celebrado al expediente del

Complementarios. (GSC) cliente.

Gerencia de Servicios Envia copin det instrumento legal formallzadon la Subdirección

Complementarios. (GSC§ de Recursos Financieros.

FIN DEL PROCEOIM1ENTO.
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3. DIAGRAMADE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LAFORMALIZACIÓN DE

CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

12

COMERCIALES Y ACCESOA ZONA FEDERAL DE TRANSPORTACIÔN

TERRESTRE.

CAMDAO

pare acuotdo de

15

+- punto da actjerdo
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MANUAL RARA

LA COMERCIALIZACIÓN

DE SEAVTCMOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMENPARTOS Y COMERCIALES
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MANUAL PARA

LA COMERCIALTIACIÓM

DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMEN¥ARIOSY COMERCIALES

Ho. RE6POtłSABLE

1 Clİente

2 Subdirección de Servicios

Comercialesa Subdirección

3

4

5

6

de Movilidady Calidad

7 Subdireccion de Ssrvicios

ComerCÏaleSO SUÓÓİrecCİÓn

deMovilidady Calidad

8 Direccón Comercialy de

Sewicìos

10

9 COCOSA

11 Subdìreccion de Sewicios

17

18

19

Comercialesa Subdirección

de Movilidady Calidad

12 Cliente

13 Subdirección de Servicios

Comercìa\eso SubdireCcİÓn

de Movilidady Calidad

14 Cliente

15 $îUbdireCCiÓrł de SeFVlClOS

Comercialeso Subdirección

de Movilidady Calidad

16 "

DESCR1PCIÓN NARRATIVE

20 Subdirección de Servìciœ

CołfiBFCialeSO SubdİrgCCiÓri

deMovilidady Calidad

21 Cliante

22 Subdirección de SewiclDS
Comercialesa Subdirección

de Movilidady Calidad

_ DESCRIPGIOH

Presenta solicitud para calebrar instrumento Jurłdíœ.

Recibey anallza la sokcitud del dienie.

¿Propuesta viable?

Si: Contìnùa en la siguienta acúvidad.

No: Termina procedimiento.

Informa al ctiente las condiciones técnlœsy económicas aplicablesa

la solicitud

Analiza lasœndioones tâcnicasy eœnÓmicas propuestas por AIFA.

¿El cliente acepta las condiciones técriicas y económicas

presentadas’7

No: Termina proœdirńìento.

Si: Informa œnformidady œnłinúa en la siguiente actividad.

Elaboray valida cédula para acuerdo de COCOSAconsu

documontacion soports,y enviaa la Dirección Comercialy de

Servicios

Recibe cśduła, la firmay propone el acuerdo al COCOSA

Sesionay analiza el punto de acuerdov decide.

¿Autońzs el COCOSA Is œlebraciön delînslrumento juridiœ?

No: œntinúa en la actividad 11.

Si: continúa en la actividad 13.

Infoma al cliente la no procedencia de su solicitud.

Toma conocimiento de la no procadenoa de su solicittJd. Terrnina

procedimiento

S‹: Informa al diente de la autorizaciön del COCOSA.

Toma œnocłmiento de la autonzación dd acuerdo.

Promueve la elaboración del insfztJmento juridiœ aprobado.

Solłota Registro de alte (número de diente), para posteriormente

cœrdinar lasactividades de accesoy rsgistro de datas en el sistema

para el proceso de facturación {número de contrațo).

Realiza el instrumanto jurfdicoy envlaa la Oirección Jurídica para su

revisión ronunciamiento.

Recibay revsa el instrumen i rfdiœ, en su caso informa

modifiœcionesa realizar. _

¿Requiere modificaÒones el instrumento juridical

Si: conánüa on la acóvidad 20.

No: Entreqa instrumento jurldiœy continúa enla actividad 21

Realiza las modificacİones necesarías al instrumento juridicoy envia

al diente para recabar firma.

Firmay devuelva al instrumento jurfdi¢o. _

Reòbe deldìented instruments juridico firmado, to suscribey tuma

para recabar firmas intemas.



MANUAL PARA

LACOMERCIALIZACIÓN

DE SERVECMOS AEROPORTUARIOS,

COMPLETESTARIOSY COMERCTALES

23 Direccion Comercialy de

Servicios

24 Subdirección de Servicios

Comercialeso SubdirecciÓn

de Movilidady Calidad

25 Cliente

Recibe instrumento jurídico firmado, lo suscnbe en calidad de

apoderado legal del AIFAy lodevuelvea la Subdirección

correspondiente.

Integra al expediente del cIien(e un ejemplar autôgrafo que

permanecerá en el área para su guarday custodia,y envia un tanto

en original del instrumento jurídico al cliente.

Recibe un tanto en original de su instrumento jurídico

FIN DEL PROCEDIMIENTO.
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MANUA1 PARA

LA COMERCIALTZACIóN

DE SERVTCTOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEI\ñENTARIOSY COMERCIALES

CMENTE

C an-un ca

CLIENTE

DIAGRAMA DE FILMACIONESY TOMADE FOYOGRAFfAS.

D]RECCIÔN COMERCIAL

Y DE SERVICIOS

2

R caboy tuma para su

DlRECCiÓH COhtERClAL

Y DE SERVICIOS

SUBDIRECCION DE GERENCtA DE

SERVICIOS MARKETtNG

COMERCIALES DIGITAL

MO S i

Reabe ccnforrnidady

determ'na acciones.

Vwifcsepagay

detero'naa:Gomes.

SUBDIRECCION OE

SERVICIOS

COMERCIALES

GERENCIA DE

CALIDAD

GERENCIA DE “ GERENCIA DE CALIDAD

MARKETING

DIGITAL
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MANUAL PARA

LA COMERCTALTZACIóN

DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMENTARTOSY COMERCIALES
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Nos RESPONSABLE

1 Cliente

2 Dirección Comercialy de

Servicios

3 Subdirección de Servicios

Comerciales

4 Gerencia de Calidad

5 Subdirección de Servicios

Comerciales

6 Cliente

7 Subdirección de Servicios

Comerciales

fi0

8 Cliente

9 Cliente

Cliente

11 Subdirección de Servicios

Comerciales

12 Subdireccion de Servicios

Comerciales

13 Subdirección de Servicios

Comerciales

DESCRIPCIÓN NARRATIVA.

DESCRIPCION

Presentaa la Dirección Comercialy de Servicios solicitud para

realizar filmacioneso \amade fotografias.

Recibe y tuma la solicitud a la Subdirección de Servicios

Comerciales para su atención.

Recibe la solicitudy la tumaa la Gerencia de Calidad para su

conocimientoy análisis.

Recibey analiza la solicitud, determinando la viabilidad de la

misma, elabora la respuesta (sio no) e informaa la Subdirección

Comercialy de Servicios.

Recibe larespuesta (sio no) de la Gerencia de Calidady notifica

al cliente.

Recibe la respuestaa su solicitud.

Si: sigue elproceso

No: FIN DEL PROCESD

Si: Informa al Cliente los requisitosa cubrir de acuerdoa su

solicitud.

Recibe notificacióny en su caso determina si es viableo no

continuar con su solicitud.

No: FiN DEL PROCED]M)ENTO.

Si: Comunicaa la Subdirección de Servicios Comerciales su

conformidad.

Realiza el depósito en garantía en su casoy el pago de

contraprestación;y en su caso pago único por montajeo carta

compromiso con seguro de responsabilidad.

Verifica depósito en garantíay pago de la contraprestación en

su caso correspondiente,y permite el acceso al dientea las

instalaciones del aeropuerto.

Recibe la conformidad del clientey determina las accionesa

segu¡r dependiendo si se trata de áreas públicaso estériles.

En todo caso laSubdirección de Servicios Comerciales deberá

solicitar el visto bueno de la solicitud a la Dirección de

Operación.

Nota: Sera responsabilidad del cliente tramitar |a autorización

correspand‹ente ante la aerolínea o prestador de servicios

aeroportuarioso comerciales en particular, si requiere realizar

filmacioneso tomas fotográficas en áreas de documentación de

lineas aéreas, aeronaves estacionadaso en vuelo, salas de

última espera que están siendo utilizadas por alguna aerolínea

o tomas que involucren marcaso instalaciones de prestadores

de servicios aeroportuarios0 Eomerciales.

¿Es área pública2

Si: Autoriza preso visto bueno de la Dirección de Operacióny

solicita al diente cumplir con Íos requisitos. Continua con la

actividad 15.

No:A la siguiente actividad.
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MANUAL PARA

LA COMERCIALIZACION

DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMENTARIOSY COMERCIALES

14 Subdlrección de SeMcios

Comerciales

15 Subdirecciori de Servicios

Comerciales

Subdirección de Servicios

Comerciales

16 Gerencia de Marketng

Digital

17 GerenWade GaGdad

18 Gerencia de Marketing

Digital

19 Cliente

20 Gerencia de Marketing

Digital

21 Subdirección de Servicios

Comerciales

22 Dirección Comercialy de

Servicios

¿Procede‘?

NO: Notifica al diente FIN DEL PROCEDIMIENTO

Informaa la Gerencia de Marketing Digital

SI: Coordina con áreas, induyendo Gerencia de Calidad,

Dirección de Operación, Saguridad, Ingenieria, Guardia

Nacionalo AEAC.

SupeMs8y acompaña lostrabajos del dientey entrega reporte

a la Gerencia de Markeüng Digital.

Solicita al diente una copia delmaterial emanado delostrabajos

realizados.

Entregaa la Gerencia de Marketing Digital una capta delmaterial

amasado delostrabajos realizados.

Recibe, emite y entrega a la Subdirección de Servicios

Comerciales un informe de losmismos.

Recibe, analizay tumaa la Dirección Comercialy de Servicios.

Recibe.

PIN DEL PROCEOIMIENTO
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Øubgfro.

ANEXO3

CATÂLOGO DE CONTRAPRESTACIONES.

(ENTRAMITE ANTE ELINDAABIN)

Untdcd Supeń\cles Renta Unlœda Nenauûł ce án Renta % rnfnltrìó

meałaa eepac1os en

m” Ec mÆoz
A. A8• AAA- unltada Ingreso
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MANUAL PARA

LA COMERCTALIZACIÓN

DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEf\ ENTARTOSY COMERCIALES

Ptrh‹rso

I I I
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MANUAL PARA

LA COMERCIALIZACIÓN

DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS,

COMPLEMENYARTOSY COMERCTALES

Tezeo
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MANUAL PARA

LA COMERCTALIZACION

DE SERVTCTOS AEROPORTUARTOS,

COMPLEMENTAITIOSY COMEÏTCI ALE 5

„. t.. •....
, - .. .,

Se consideraron las categorias de ubicación A, AA y AAA en las zonas comerciales de la

Terminal del Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles“,

La clasificación de las categorías de ubicación en las zonas comerciales de la Terminal, se

estableció con base en el flujoy concentración de usuarios en las diferentes zonas (mostradores

de documentación, áreas de comida de terminal aérea, áreas donde se ubican servicios básicos

(bancos), filtros, escaleras, elevadores, salas de última espera entre otros) generándose la

siguiente clasificación:

Afluencia alta (AAA): Con basea la logistica operativa del aeropuerto, el pasajero se concenlra

y fluye en las diferentes zonas (nJostradores de documentación, áreas de comida de la terminal

aérea, áreas donde se ubican servicios básicos (bancos), filtros, escaleras, elevadores, salas de

úllima espera, entre olros).

Afluencia media (AA). Con basea la logistica operativa del aeropuerto, el pasajero fluye en las

diferentes zonas (mostradores de documentación, áreas de comida de la terminal aérea, áreas

donde podrian uDicar Filtros, Escaleras, elevadores, entre otros).

Afluencia baja (A): Con base a la iogistica operativa del Aeropuerto, el pasajero fluye

esporádicamente en lasdiferentes zonas (Mostradores de documentación, Áreas de comida).

Locales o espacios tipo B: Estos se establecen de acuerdo al análisis de su esfado fisico

(ocupadao desocupado), su ubicacióny características de afluencia dentro de fa terminal,

teniendo lassiguientes consideraciones:

Deberán tener un año desocupadoso encontrarse en zonas donde no hay concentracióno

afluencia de personas.

- Por el funcionamientoy dinámica del aeropuerto, la ubiC lEÍón de estos localeso espacios,

se encuentren mal ubicados.

- LOS IOcaleso espaEios tienen alguna complejidad en su utilización debicloa la presencia de

columnas. vigas, escaleraso cualquier elemento físico.
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- En beneficio al interés públicoy atendiendoa que todos loslocaleso espacios en la terminal

del AIFA deben seraprovechados, se busca la máxiMó OEUpación.

Los localeso espacios comerciales tipo B, marcados en el plano que se anexa, pueden cambiar,

de aEuerdo al comportamiento de afluencia que se presente según condiciones de crecimientoy

dinámica delmismo Aeropuerto.
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ANEXO4

CATÂLOGO PARAELCOBRODECUOTAGDE MANTENIMIENTOO CUQTAS DE

SERVICIOS INHERENTES AL ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS

AEROPORTUARIOS, COMPLEMENTARIOSY COMERCIALES.

(ENTRÁMITE ANTE INDAABIN)

Giro.

Serviólas Bancadas.

2 Venta de aHmenios.

4 Venta de artfado6.

Cobro

Subglros Y de Cuota de adicional de

representativos. Mantenfmiento. enargfa

Venta de l3aguras.

Bar.

RosIaurante.

VxJeo•bar.

Pasta)erfay panadatfa.

Re8taurames.

Alimentos nakjra)ee.

Cafe envpsado y

j>sparado. ,

Tebaquerfa.

Helados.

Pcoductas erilafadw

Botazias,

Bebidas no alcohólicas

Artesanfas.

cunidaa.

AI1TaJIas de adM0ad0S

ArtfcufoE de viaje.

Ccxnforme al medidor

Instalado.

6onfomje al medidor

_Instalado.

Confome al medidor

_ inetalado.

Conforme al meddor

conforme al medidor

instalado.

Cohf¢x-me al medidor

lnstaIadrx

Conforme al rnadxlor

" Conforme al rnadalor

fixma a\ zneóiaot

bistaiado.

Confo‹Tria al medidor

Instalada.

forme al medidor

in8tBl0dO.

Confome a4medidor

Conforme al medidor

Jnstaladzx

Confom›e al meddor

instalado

Conf¢m»e al medidor

bisu+ledo.

! Conforme al medidor

Instalado.

confontie ai medidor

Instalada.

Gonfolme al medldaf

instalado.

" ” Confanne al medidor

Instaf8dD

Conforme al madidor

_ instalado

Confotn›e al dldor

btaialado.
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5 Venla de servióos.

Arllculos elńcłricos, audioy

wideo.

Artfculos regiDriales y

joyerla.

Cgmplerrientgs

Euciosidades.

Discosy Casetas.

FamaÓa.

Leritesy acceso

Librerfa.

Lołerfa.

Pspeferfa.

Pedumedaycosmó#cos.

Plateria.

Pronósticos Deporlivos.

Regales-

Relojeria.

Tlenda de ropa, bouhquey

accesorios.

Tienda de Oveniencie.

Tienda Duly Freeo libre de

Tarjelas tełefónicas.

Zepeterła.

Agencia de vlajea.

Bderla.

Confrxma almedidor

insłalado.

bfcxTne almedidor

instalado.

Conforme almedidor

\rsta\aóo.

Conforme al medidor

C0nfmma almeódoc

insfalado.

Confolwie al medidor

lnstalado.

Conforme al medidor

instalado.

forme al meclidor

inslalado.

ConfceTua al medidor

insiólado.

Instałado.

Confonno al medidor

instalado.

Conforme almedidor

ins\alado.

C¢xlforina al medidor

I«staIado.

instalado.

ConfołTne a3 medidor

ins!alado.

Confcvzrie al medidor

Conro ne al medidor

Conforme al medidor

ins\alado.

Instalado.

instatado.

Con!orrrie al medidor

Inslałado,

instalado.

insfalado.

Conforme al medidor

inslalado.

Conforme al medidor

instalado.

Conforme el medidor

lnsłal8do.

Cmifonno almedidor

instalado.

Confol”me al medidor

irłstaiado.

Conlcxtno a\ meó›ąw

instalado.

Confonrie al medidor

Conf¢vme al medida

iD6lHl8do.

conror tleal medidor

insŁalado.
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y Mdçuk ae de eutosenzlÓoy

Mostrador módulos de

atenoAi al púbBcolnleñor del

edificio jenyktBl.

Empaquaa.

InfamadÓn ttsietica,

Paquetorlay menea]effa.

RasefvaÓón de Hotd.

sala de exhtxDoi de

B¢xfega pera cualquier uso

iI'o.

SdónVTPc •ziefc!aL

SUt>IROS EN PISO.

Esgaoo para mAqLsna da

expendedora de

Espa¢>o pers rnzlquina

$ga8dfiedo+a de equIgaj&

SUBGIRO6 EN MURO.

E8pdÓD gdra máqu€t8 d8

Mostredor de atazaóri al

Mosbador da atrendsdaa

Instalado.

co'c¢xtrxs at madida

Instalado.

Instélado.

instalado.

instalado.

No aplica.

hlo aplica.

Noapbom

NoaplMa

No apbca-

No apbca.
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mostradores de atención e1

10 Pubłicìdad interior.

14

15

16

Pubłicidad exteńor.

12 Tiendas Îibres de lmpuestos.

13 canfio dø Entræenimlențo,

SeMOO

tolecomunicaclonw

Lfneas aéreasy presutdores

de servicios.

Lfneas aéreasy prestadoree

msa'æs para la venta de

b0letos par eł servłdo de

Pubkoóed intenora trav6s
de s8b)ne4es pubłicitarlos.

pubłcfdad Intœora tr8vús

de carritos equigąjeros.

Pubboddd Intenora tc8uèa

de pódiums.

PanlaRa gran fœmato para

fnrormaÒón aeroportuarlay

publicJdad, video walls,

Cargadores declcónlcos

con mama œmerclal.

PantaBe convencional para

ulflÏCİdad, rotBfys, touch

con personal.

Stands Iriformauvoø,

pantallas corrvencíonales

aeroportuańe con marca

Publiddad exteriora vavès

de gabinøtes plJblicilańos.

Publicldad en el intenpr d«

las pesdlos tdascógicos.

Outy Free.

Videojuegcø,

Atenas de tełefonla movił

Anțenas pere cŒiexion 8

Internet,

Antenas de «ansmison

para aeñal do 1elevlsió•-

Sitea espac+a pera servlcio

de telecomunlcactœes en

azotea.

BŒ!egeey eßpacas para

cualeuiaf u8oo giro,

Ofienas, ealon VIP.

Bańos, vaatJdares y

comedor de empleedos.

AMIas de capaotacion y

cesetes de vigiianÒa.

Estaoonamienjo.

7 erreno.

Mos0adoæs

documentaaón.

de

No aplica.

Ca1I‹m e a Io

estlmedo.

No apÏica.

Cœihe at estlmado
(60% AiFA 40%

CLIGNTE)

e6timado.

Conforme

estìmado.

IO

Îo

a8timado.

No aplica.

Confccmc aî medldor

inslałedo.

Confœme almedłdor

instałado.

ConfŒme almedklor

No ap\ica.

No ep\Ic8.

No aplic8.

Co‹ifr me al medidor

instaładA

îrætalado.

No aplicø.

DETERMINACIÓN DE LOS PORCENTAJES DE LAS CUOTAS DE MANTENIMIENTO Y/O

SERVICIOS.

Para consumos altos de agua y/oluz.

Cuota de recuperación de la entidad par prestar servicios de iimpieza, sanitariosy de

seguńdade iluminación dè áreas comunes.
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hIOTA: Por regla general, la energia elśctrica se cobraró con base al medidor instalado. Para los

casos en que tócnicamente no resulte viable, el COCOSA deberź determinar que el cobro

de la energia elóctrica se efectue conforme a Io estimado, tomando en cuenta las

condiciones particulares del bien comercializado.
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ANEXO5

PROCEDIMIEhITO OE ACTUALIZACIÓN DE CONTRAPRESTACIONES.

La actualización contractUal de la Contraprestación, Fianzasy Garantías, entre otras, se calculará

con la siguiente fórmula:

Donde:

R =Monto actualizado de la Contraprestación, Fianzay Garantías, entre otras.

R..:= Contraprestación, F-ianzasy Garantias, entre otras, que debe actualizarse según condiciones

contractuales.

I‹. =EI índice nacional de precios al consumidor (INPC) mensual delmes inmediato alde la fecha de

actualización.

I,.,s=EI índice nacional de precios al consumidor (INPC) de trece meses inmediatos al de la fecha de

actualización.
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AHEXO6

PLANOS POR H1VELES DE AFLUENCIA.

EH ELABORACIÓhI
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H ojade control de cambios,

Elpresente documento no puede serreproduzido, mostradoo utilizado todoo en partes para

ningún propósito diferente para el que fue creado, sin la autorización previa por escrito de

Aeropuerto Internacional Felipe Ângeles, S.A. de C.V,
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